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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

No.048/30JUL020 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 26 

de agosto del 2020, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información 

No. 048/30JUL020, presentada en la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) 

de esta Secretaría de Estado, por parte del ciudadano 

quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número 

Al respecto el inquirió conocer: 

'11J•Cantidad total de militares asignados a tareas de seguridad pública para el periodo 

de mayo a junio 2020. 

• Cantidad total de militares asignados a grupos de tarea conjunta con la PNC 

(detallado por grupo) de enero a junio 2020. 

• Cantidad de militares que reciben bonos por su participación en tareas de 

seguridad pública de enero a junio 2020. 

[2]• Cantidad de incautaciones de drogas realizadas en el periodo de enero a junio 2020. 

[3]• Total de miembros de la FAES denunciados por la comisión de delitos durante el 

periodo de enero a junio 2020 con el detalle siguiente: mes de la denuncia, tipo de delito, 

edad y sexo del denunciado, rango y grado del denunciado, municipio y deparlamento 

de los hechos, edad y sexo de la vfctima. 

• Total de detenciones realizadas hacia miembros de la FAES por la comisión de 

delitos diversos durante el periodo de enero a junio 2020, con el detalle siguiente: mes 

de la detención, tipo de delito por el que se le detiene, sexo y edad del detenido, 

municipio y deparlamento de la detención, edad y sexo de la víctima. 

• Cantidad total de casos de miembros de la FAES procesados por faltas 

disciplinarias en el periodo de enero a junio 2020. Se solícita que la información sea 

presentada por casos individuales, especificando para cada uno el sexo, edad, grado y 

rango del denunciado, el/los derechols vulnerado/s, la moda/idad/s de violación del 
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derecho/s, el tipo de resolución final, sexo y edad de la víctima. 

[4]• Presupuesto anual aprobado y ejecutado, por rubro desde 2009 hasta 2012. 

Presupuesto asignado para tareas de seguridad pública en el periodo de enero a junio 

2020" 

l. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD. 

En base a las atribuciones dispuestas en las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), el suscrito realizó los trámites 

necesarios internos para la localización de la información requerida por el solicitante. 

Una vez habiéndose agotado las gestiones de esta oficina a efecto de proporcionar la 

información solicitada por el inquirente, la unidad administrativa responsable informó lo 

siguiente: 

"[1]•Cantidad total de militares asignados a tareas de seguridad pública para el 

periodo de mayo a junio 2020." 

R/ 

MES CANTIDAD 

MAYO 9,063 

JUNIO 9,007 

• "Cantidad total de militares asignados a grupos de tarea conjunta con la 

PNC (detallado por grupo) de enero a junio 2020". 

R/ No se tiene una cantidad determinada de grupos de tarea cojunto, debido a que se 

establecen de acuerdo a las necesidades del servicio. 
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• "Cantidad de militares que reciben bonos por su participación en tareas de 

seguridad pública de enero a junio 2020." 

R/ 

MES TOTAL 

ENERO 7,300 

FEBRERO 8,626 

MARZO 8,626 

ABRIL 8,626 

MAYO 8,626 

JUNIO 8,626 

"[2]• Cantidad de incautaciones de drogas realizadas en el periodo de enero a 

junio 2020." 

R/ 

MES 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

TOTAL 

MARIHUANA CRACK 

PORCIONES LIBRAS 

2,264 115 

2,447 684 

2,683 37 

1,875 43 libras 28 

668 34 libras 11.82 onzas 24 

232 1Yz 43 

10,169 78 libras 931 
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18 

9 

15 

3 

2 

47 
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"[J]•Total de miembros de la FAES denunciados por la comisión de delitos durante 

el periodo de enero a junio 2020 con el detalle siguiente: mes de la denuncia, tipo 

de delito, edad y sexo del denunciado, rango y grado del denunciado, municipio y 

departamento de los hechos, edad y sexo de la víctima." 

R/ La unidad administrativa responsable informó lo siguiente: " ... es en referencia a lo 

regulado en el Art.307 del Código Procesal Penal, siendo que en los procesos se 

decreta la reserva de la información ya sea por protección de las víctimas o se 

encuentren bajo el régimen establecido en la LEY ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN 

DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS, no estando relacionada a la declaratoria de reserva que 

establece la Ley de Acceso a la Información Pública, lo anterior, en vista que la 

información que se solicita tiene relación a procesos a[ú]n en trámite en los diferentes 

tribunales de justicia. El problema con las víctimas es que en la institución no se ha 

recibido ninguna denuncia, por tal razón se carece de datos específicos de los 

denunciantes por no ser la institución responsable ni habilitada para tal fin. Los datos 

que se manejan son en relación al personal propio que podría estar involucrado pero no 

de las personas supuestamente afectadas, tal información deberá ser requerida a la 

Fiscalía General de la República por ser la institución que recibe la denuncia". 

• "Total de detenciones realizadas hacia miembros de la FAES por la 

comisión de delitos diversos durante el periodo de enero a junio 2020, con el 

detalle siguiente: mes de la detención, tipo de delito por el que se le detiene, sexo 

y edad del detenido, municipio y departamento de la detención, edad y sexo de la 

víctima". 

R/ Se adjunta al presente la información remitida por la unidad administrativa la cual se 

encuentra identificada como Anexo 1. 
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• "Cantidad total de casos de miembros de la FAES procesados por faltas 

disciplinarias en el periodo de enero a junio 2020. Se solicita que la información 

sea presentada por casos individuales, especificando para cada uno el sexo, edad, 

grado y rango del denunciado, el/los derecho/s vulneradols, la modalidad/s de 

violación del derechols, el tipo de resolución final, sexo y edad de la víctima." 

R/ La unidad administrativa responsable informó lo siguiente: " ... /a información 

relacionada a los datos del personal sancionado por faltas militares, menciona que dicha 

información no se resguarda desde la perspectiva descrita en su oficio ya que de 

acuerdo a la teoría del delito lo solicitado es incongruente, debido a que solicita que se 

le provea de información sobre las faltas disciplinarias y al final solicita el sexo y la edad 

de la víctima; asimismo, se hace mención que en las faltas disciplinarias, tipificadas en 

nuestras leyes especiales, son conductas u omisiones las que se castigan bajo la 

perspectiva antes mencionada, no existiendo un sujeto pasivo (víctima) ... " 

"[4]• Presupuesto anual aprobado y ejecutado, por rubro desde 2009 hasta 2012. 

Presupuesto asignado para tareas de seguridad pública en el periodo de enero a 

junio 2020" 

R/ La unidad administrativa remitió lo siguiente: 

PRESUPUESTO APROBADO RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL 2009-2012 

¡Presupuesto Aprobado 2009 2010 2011 2012 

!Remuneraciones 

~dquisición de Bienes y Servicios 

IGastos Financieros y Otros 

1 
¡Transferencias Corrientes 

!Inversión en Activos Fijos 

1 

:Asignaciones por Aplicar 

1 
jTOTAl 

$94,926,135.00 $96,524,865.00 

$26,376,295.00 $29,339,550.00 

$750,845.00 $771 ,895.00 

$3,658,130.00 $3,526,760.00 

$7,150,000.00 $2,711,040.00 

$0.00 $0.00 

$132,861,405.00 $132,874,110.00 
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$36,957,985.00 $28,454,265.00 

$737,275.00 $637,650.00 

$3,546,760.00 $3,541,795.00 

$2,537,540.00 $2,011,905.00 
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PRESUPUESTO ASIGNADO SEGURIDAD PÚBLICA ENE · JUN020 

Presupuesto Asignado 2020 

Remuneraciones $1 2,995 ,1 50.00 

Adquisición de Bienes y Servicios $1 5,947,900.00 

TOTAL $28,943,050.00 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento al señor 
contenido de esta resolución. 

del 

2. Entréguese al solicitante la información requerida en la forma expuesta en esta 
resolución. 

3. Notifíquese al interesado este proveido en el medio señalado al efecto. 

JANG/R BAH/Girón 
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